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Ref: 07/942202.9/24 
 
 
 

 
 

 

 Advertido error en el texto de las bases de la Resolución de convocatoria de 4 de abril de 2024, 
para cobertura de una plaza de Facultativo/a Especialista en Pediatría y sus Áreas Específicas en 
el Hospital General Universitario “Gregorio Marañón”, publicada el 8 de abril de 2024, se procede a 
su corrección: 

 
Donde dice: 

 
A N E X O II 

 
B A R E M O P R O F E S I O N A L 

 
 

MÉRITOS ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL. 
 

− Grado de Doctor: 4 puntos. 
− Otras Licenciaturas o Grados de carácter sanitario: 2 puntos. 
− Diplomaturas de carácter sanitario: 1 punto 

La valoración de las titulaciones académicas podrá alcanzar un máximo de 5 puntos. 
 
 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado D) del Anexo I: 

 
Duración/horas lectivas Puntos por curso 

menos de 15 horas 0,10 
de 15 a 30 horas 0,15 
de 31 a 60 horas 0,30 
de 61 a 100 horas 0,50 
de 101 a 200 horas 0,75 
de 201 a 600 horas 1,20 
más de 600 horas 1,50 

 
Únicamente se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 
realizados después de la obtención del título de la categoría ofertada y cursados en Centros 
Oficiales o en Centros suficientemente acreditados. 

No se valorarán los cursos encaminados a obtener las titulaciones indicadas en el apartado 
de méritos académicos. 

 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES 
DE LA RESOLUCIÓN DE 4 DE ABRIL DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

POR LA QUE SE CONVOCA UNA PLAZA DE FACULTATIVO/A ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA 
Y SUS ÁREAS ESPECÍFICAS. 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 
22 de marzo de 2024 

 



2 La valoración de la experiencia profesional podrá alcanzar un máximo de 50 puntos.  

 
 

En el caso de que el curso de especialización venga acreditado por meses y horas, se 
valorará por el dato referido a horas (un crédito equivale a 10 horas lectivas; crédito europeo, 
25 horas lectivas). 

 
La valoración de los cursos de especialización podrá alcanzar un máximo de 10 puntos. 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado D) del Anexo 
I: 

 

− 0,75 puntos por mes trabajado en la misma categoría profesional y especialidad en el 
Sistema Nacional de Salud o en los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión 
Europea, dentro  de la normativa vigente de libre circulación. 

− 0,25 puntos por mes trabajado en la misma categoría profesional y especialidad en otros 
centros de trabajo. 

− Por servicios prestados en la misma categoría profesional y especialidad que se convoca (o 
categoría equivalente), en los hospitales Virgen de la Poveda, Guadarrama, El Escorial, Tajo, 
La Fuenfría, Lafora, José Germain, Sureste y Parla, así como en Atención Primaria y en el 
SUMMA 112: 0,30 puntos por mes trabajado. Esta puntuación será adicional a la que se 
asigne en el apartado a. 

 
El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al 

tiempo completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada por guarda legal de los 
titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas reducciones 
por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada. 

Al personal nombrado para refuerzos o guardias, se le reconocerá un mes completo de 
servicios prestados por cada 140 horas realizadas al mes o la parte proporcional que 
corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se hubieran realizado más de 140 
horas de trabajo como tal, solo podrá computarse un mes de servicios prestados, sin que el 
exceso de horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro 
mes. El cómputo debe hacerse sobre el total de días trabajados. Los meses serán 
computados por los días naturales que contengan. Dichos servicios se valorarán según los 
apartados anteriormente reseñados. 

 
Deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa de la experiencia profesional: 

− Certificado de servicios prestados, que deberá especificar la categoría y, en su caso, 
especialidad, el tipo de nombramiento y los periodos de tiempo trabajado emitido por el 
Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la Institución en que se hubieran prestado 
los servicios; o fotocopia del contrato de trabajo/nombramiento e informe de vida laboral, 
referido al ámbito de la Administración Pública. 

− Fotocopia del contrato de trabajo o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho e 
informe de vida laboral, referido al ámbito privado. 

− Certificado acreditativo de la experiencia referida al apartado D, del Anexo I. 



3 horas, o entre 1 y 4 meses: 0,5 puntos.  

 
 
 
 

PUBLICACIONES, PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CURSOS Y CONGRESOS, 
RELACIONADAS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL. 

 
 
− Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional, de trabajos científicos 

y de investigación, directamente relacionados con la categoría solicitada, en función de la 
aportación del interesado: 

- Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos. 
- Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 
- Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos. 

 
 
− Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones científicas 

convocadas por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, sobre 
materias relacionadas directamente con la categoría convocada, se puntuará de acuerdo con 
los siguientes criterios y tabla de valoración: 

 
Comunicaciones y ponencias: 

- Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 
 

Pósteres 
- Pósteres: Autor primero: 0,15 puntos, otros: 0,075 puntos. 

 
Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas 

en las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, 
editorial o institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los 
libros y capítulos de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste 
el título del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de 
publicación y la editorial o institución que lo pública. 

 
Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y 

jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de 
“abstract” de los congresos y jornadas correspondientes. 

 

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 10 puntos 
 
 

DOCENCIAS RELACIONADAS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL. 
 

Por actividades como docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente 
relacionadas con la categoría que se solicita, impartidos en los mismos organismos que en el 
apartado de Cursos de Especialización 

 
− De duración de un curso académico o más de 150 horas: 1,5 puntos. 
− De duración entre 70 y 149 horas, o más de 4 meses: 1 punto.De duración entre 30 y 69 
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− De duración entre 10 y 29 horas, o de menos de 1 mes: 0,25 puntos. 

Un mismo curso o materia solo podrá computarse una vez por cada año natural. 
 

La valoración podrá alcanzar un máximo de 5 puntos. 

Las titulaciones, cursos de especialización, experiencia profesional, así como el resto de la 
documentación, deberán adjuntarse a la instancia. 

 
ENTREVISTA 

 
El contenido de la entrevista se centrará en: 
• Perfil del puesto a desarrollar, según los méritos del apartado D del Anexo I. 

 
La valoración podrá alcanzar un máximo de 20 puntos. 

 
La puntuación por todos los conceptos del Baremo Profesional no podrá ser superior a 
100 puntos. 

 
 

Debe decir: 
 

A N E X O II 
 

B A R E M O P R O F E S I O N A L 
 
 

MÉRITOS ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LA CATEGORÍA PROFESIONAL. 
 

− Grado de Doctor: 4 puntos. 
− Otras Licenciaturas o Grados de carácter sanitario: 2 puntos. 
− Diplomaturas de carácter sanitario: 1 punto 

La valoración de las titulaciones académicas podrá alcanzar un máximo de 5 puntos. 
 
 
 

CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN RELACIONADOS CON EL PERFIL DE LA PLAZA de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado F) del Anexo I: 

 
Duración/horas lectivas Puntos por curso 

menos de 15 horas 0,10 
de 15 a 30 horas 0,15 
de 31 a 60 horas 0,30 
de 61 a 100 horas 0,50 
de 101 a 200 horas 0,75 
de 201 a 600 horas 1,20 
más de 600 horas 1,50 
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Únicamente se tendrán en cuenta aquellos cursos de formación y perfeccionamiento 
realizados después de la obtención del título de la categoría ofertada y cursados en Centros 
Oficiales o en Centros suficientemente acreditados. 

No se valorarán los cursos encaminados a obtener las titulaciones indicadas en el apartado 
de méritos académicos. 

En el caso de que el curso de especialización venga acreditado por meses y horas, se 
valorará por el dato referido a horas (un crédito equivale a 10 horas lectivas; crédito europeo, 
25 horas lectivas). 

 
La valoración de los cursos de especialización podrá alcanzar un máximo de 10 puntos. 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado F) del Anexo 
I: 

 

− 0,75 puntos por mes trabajado en la misma categoría profesional y especialidad en el Sistema 
Nacional de Salud o en los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea, dentro 
de la normativa vigente de libre circulación. 

Se concederá una puntuación adicional de 0,30 puntos por mes trabajado en la misma 
categoría profesional y especialidad en los hospitales Virgen de la Poveda, Guadarrama, El 
Escorial, Tajo, La Fuenfría, Doctor Rodríguez Lafora, José Germain, Sureste e Infanta 
Cristina, así como en Atención Primaria y en el SUMMA 112. 

− 0,25 puntos por mes trabajado en la misma categoría profesional y especialidad en otros 
centros de trabajo. 

El cómputo del tiempo trabajado a tiempo parcial se realizará de forma proporcional al tiempo 
completo, a excepción de los periodos de reducción de jornada por guarda legal de los 
titulares, que se hará a tiempo completo. Sin embargo, las sustituciones de estas reducciones 
por guarda legal se valorarán en proporción a la jornada trabajada. 

Al personal nombrado para refuerzos o guardias, se le reconocerá un mes completo de 
servicios prestados por cada 140 horas realizadas al mes o la parte proporcional que 
corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se hubieran realizado más de 140 
horas de trabajo como tal, solo podrá computarse un mes de servicios prestados, sin que el 
exceso de horas efectuado pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro 
mes. El cómputo debe hacerse sobre el total de días trabajados. Los meses serán 
computados por los días naturales que contengan. Dichos servicios se valorarán según los 
apartados anteriormente reseñados. 

 
Deberá presentarse la siguiente documentación acreditativa de la experiencia profesional: 

− Certificado de servicios prestados, que deberá especificar la categoría y, en su caso, 
especialidad, el tipo de nombramiento y los periodos de tiempo trabajado emitido por el 
Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la Institución en que se hubieran prestado 
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los servicios; o fotocopia del contrato de trabajo/nombramiento e informe de vida laboral, 
referido al ámbito de la Administración Pública. 

− Fotocopia del contrato de trabajo o cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho e 
informe de vida laboral, referido al ámbito privado. 

− Certificado acreditativo de la experiencia referida al apartado F, del Anexo I. 
 

La valoración de la experiencia profesional podrá alcanzar un máximo de 40 puntos. 
 
 

PUBLICACIONES, PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CURSOS Y CONGRESOS, 
RELACIONADAS CON EL PERFIL DE LA PLAZA 

 
 
− Por cada publicación, en revistas de difusión nacional o internacional, de trabajos científicos 

y de investigación, directamente relacionados con la categoría solicitada, en función de la 
aportación del interesado: 

- Publicación revista: Autor primero: 1 punto, otros: 0,5 puntos. 
- Capítulo libro: Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 
- Libro completo: Autor primero: 0,50 puntos, otros: 0,25 puntos. 

 
 
− Por la presentación de comunicaciones, ponencias y pósteres en reuniones científicas 

convocadas por entidades oficiales, Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, sobre 
materias relacionadas directamente con la categoría convocada, se puntuará de acuerdo con 
los siguientes criterios y tabla de valoración: 

 
Comunicaciones y ponencias: 

- Autor primero: 0,25 puntos, otros: 0,125 puntos. 
 

Pósteres 
- Pósteres: Autor primero: 0,15 puntos, otros: 0,075 puntos. 

 

Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar copia de las hojas en 
las que conste el nombre de la revista, el título del trabajo, su autor, fecha de publicación, editorial 
o institución que lo publica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los libros y 
capítulos de libros, la documentación a presentar se limitará a las hojas en las que conste el título 
del libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la fecha de publicación 
y la editorial o institución que lo pública. 

 
Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en congresos y 
jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación en libro o revista de 
“abstract” de los congresos y jornadas correspondientes. 

 

La valoración en este apartado podrá alcanzar un máximo de 10 puntos 
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DOCENCIAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE LA PLAZA. 
 

Por actividades como docente, tanto en pregrado como en postgrado, directamente relacionadas 
con la categoría que se solicita, impartidos en los mismos organismos que en el apartado de 
Cursos de Especialización 

 
− De duración de un curso académico o más de 150 horas: 1,5 puntos. 
− De duración entre 70 y 149 horas, o más de 4 meses: 1 punto. 
− De duración entre 30 y 69 horas, o entre 1 y 4 meses: 0,5 puntos. 
− De duración entre 10 y 29 horas, o de menos de 1 mes: 0,25 puntos. 

Un mismo curso o materia solo podrá computarse una vez por cada año natural. 
 
 

La valoración podrá alcanzar un máximo de 5 puntos. 
 

VALORACIÓN DEL PERFIL COMPETENCIAL 
 

Se realizará, a criterio del tribunal, una entrevista personal a los candidatos que hayan sido 
admitidos en el proceso. El contenido de la entrevista tendrá por objeto evaluar tanto los méritos 
aportados como el ajuste competencial demostrado por cada aspirante y el exigido para el puesto 
en el apartado E). 

 
La valoración podrá alcanzar un máximo de 30 puntos. 

 
La puntuación por todos los conceptos del baremo profesional no podrá ser superior a 100 
puntos. 

 
LA DIRECTORA GERENTE DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑON”, 
Firmado digitalmente por: GARCIA DE SAN JOSE SONIA 
Fecha: 2024.04.19 08:23 

* Este documento es copia fidedigna del original 
Firmado custodiado por los responsables 
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